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UNIVERSIDAD DE LA FRONTERA Aprueba   Contrato  Prestaciones   de   Servicios 
     SECRETARÍA GENERAL para    el     Proyecto     Continuidad    de    Nodos 

        DECRETACIÓN Macrozonales 2022 entre, la Universidad de 
Magallanes y la Universidad de La Frontera. 
-----------------------------------------------------------------------

TEMUCO, 22 de enero de 2024

RESOLUCION EXENTA 0376/2024

VISTO: 

Ley N°21.094, Ley sobre Universidades del Estado.
DFL Nº17 de 1981 del MINEDUC que crea la Universidad de La Frontera.
DFL N°156 de 1981 del MINEDUC que aprueba Estatuto de la Universidad de La 
Frontera.
D.S N°132 de 2022, que aprueba el nombramiento del Sr. Rector de la Universidad de La 
Frontera.
D.U. N°314 de 2010 que aprueba nombramiento de Secretario General de la Universidad 
de La Frontera, y

CONSIDERANDO:

1.- Que, el artículo 50 de la Ley N°21.094 sobre 

cumplimiento de su misión y de sus funciones, las universidades del Estado deberán actuar de 
conformidad al principio de coordinación, con el propósito de fomentar una labor conjunta y 
articulada en todas aquellas materias que tengan por finalidad contribuir al progreso nacional y 
regional del país, y a elevar los estándares de calidad de la educación pública en todos sus 

2.- Que, el artículo 52 letra X) de la Ley N°21.094 
establece la colaboración entre las universidades del Estado y con otras instituciones de 

otras instituciones de educación con el propósito de desarrollar, entre otros, los siguientes 
objetivos:

b) Fomentar relaciones institucionales de cooperación y colaboración con universidades y 
entidades nacionales y extranjeras, en el ámbito propio de las funciones de educación superior.

3.- Que, en mérito de lo anterior, la Universidad de 
Magallanes y la Universidad de La Frontera, suscriben el presente Convenio con el objeto del 
contrato es la prestación de asesoría y transferencias de capacidades las cuales están 

cláusula quinta de este contrato.

4.- Que, por Resolución Exento N°10470 de 2022, 
de la Agencia Nacional de Investigación y Desarrollo, se aprueba fallo y adjudica Concurso 
Continuidad de Nodos Macrozonales-Convocatoria 2022.

5.- Que, lo solicitado el por el Director Instituto de 
Desarrollo Local y Regional don Camilo Rosas Flores, en Memorándum IDER N°20/2024 de 
fecha 09 de enero de 2024.                    

                                          
                                                                     6.- Que, la Dirección Jurídica de la Universidad de La 
Frontera, otorgó visto bueno al presente contrato. 
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7.- Que, de conformidad a lo dispuesto en las 
resoluciones N° 7 de 2019 y 14 de 2023 de la Contraloría General de La República sobre toma 
de razón, la presente resolución se encuentra exenta del trámite de toma de razón.

R E S U E L V O:

APRUEBASE Contrato Prestaciones de Servicios 
para el Proyecto Continuidad de Nodos Macrozonales 2022, suscrito con fecha 01 de 
septiembre de 2023 entre, la UNIVERSIDAD DE MAGALLANES, en adelante llamada 
indistintamente UMAG, RUT. 71.133.700-8, representada por su Rector don JOSÉ FERNANDO 
MARIPANÍ MAPIPANÍ, ambos domiciliados en Avenida Bulnes N°01855, comuna de Punta 
Arenas; y, por la otra parte, la UNIVERSIDAD DE LA FRONTERA, RUT N°87.912.900-1, 
representada por el Rector don EDUARDO HEBEL WEISS, ambos domiciliados en Avenida 
Francisco Salazar N°01145 de Temuco; se ha convenido el siguiente contrato:
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